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ACTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA MESA FORESTAL 

 

 
En fecha 20 de noviembre de 2013 se reúne en la Sala de Reuniones de la Sala multiusos 1 - Edificio A - 

Planta Baja del Complejo Administrativo 9 de Octubre, calle Castán Tobeñas, 77 de Valencia, a las 11,00 
horas, la Mesa Forestal, que se constituye a partir de la Orden 15/2013 de 25 de julio de 2013, de la 

Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la Mesa Forestal de la 

Comunitat Valenciana, y el resto de legislación específica sobre materia forestal, con el siguiente orden 
del día: 
 

1.- Constitución de la Mesa Forestal. 
2.- Borrador de los pliegos de condiciones generales de los aprovechamientos forestales. 
3.- Borrador de orden para la enajenación de los aprovechamientos forestales en los montes de la 
Comunitat Valenciana. 
4.- Borrador de las instrucciones de los instrumentos de gestión forestal. 
5.- Borrador de orden sobre plantaciones forestales temporales en terrenos agrícolas. 
 

Presentes: 
 
Dª Isabel Bonig Triguero Conselleria de Infraestucturas, Territorio y Medio Ambiente 

D. Alfredo González Prieto Conselleria de Infraestucturas, Territorio y Medio Ambiente 

D. Emilio González López Conselleria de Infraestucturas, Territorio y Medio Ambiente 

D. Diego Marin Fabra Conselleria de Infraestucturas, Territorio y Medio Ambiente 

Dª Irene Rodríguez Rodrigo Conselleria de Gobernación y Justicia 

D. Jose Miguel Cortés López Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo 

D. Salvador Enguix Morant Diputación de Valencia 

D. Jose Domingo Giner Beltrán Diputación de Castellón 

D. Francisco Galiana Galán Ingeniería Forestal y del Medio Natural. Universitat Politècnica de València 

D. Jorge Hermosilla Pla Universitat de València 

D. Fernando Català Miñana Colegio de Ingenieros de Montes 

D. Juan Manuel Batiste Marzal Colegio de Ingenieros Técnicos Forestales 

D. Juan Galiano Ramírez Unió de Llauradors y Ramaders 

D. Manuel García Aparicio Asociación de Propietarios Forestales del Macizo del Caroig (AFOCA) 

D. Manuel Tárrega Ferri Asociación Valenciana de Empresas Forestales (AVEFOR) 

D. Santiago Arévalo Llácer Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

D. Fernando Pradells Monzó Asociación de Municipios Forestales de la Comunidad Valenciana (AMUFOR) 

Dª Mª Victoria Fernández de Córdoba Asociación de Propietarios Forestales de la Comunidad Valenciana (AFOVAL) 

D. Juan Quiles Tarazona Federación de Caza de la Comunidad Valenciana 

D. Francisco Durá Sempere Federació d'Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana 

D. Jose Vicente Oliver Villanueva Plataforma Forestal Valenciana 

D. Rafael Pérez Bonmati Federación empresarial de la madera y el mueble de la Comunidad Valenciana 

D. Cristobal Aguado Laza Associació Valenciana d'Agricultors (AVA) 

D. Joaquín Molina Sebastián Forum Solidari  per l'Aigua i el Medi Ambient 



  

Dirección General de  

Medio Natural 

CIUDAD ADMINISTRATIVA 

9 DE OCTUBRE – TORRE 1 

C/ Castán Tobeñas, 77 - 46018 VALÈNCIA – 

Tel. 012 

 

 

2 

 
 
 
 
No asisten: 
 
Dª. Ana Maria Pont Pérez Conselleria de  Agricultura, Pesca, Alimentació i Aigua 

Dª Virginia Jiménez Martínez Conselleria de Educación, Cultura y Deporte 

D. Miguel Sánchez González Conselleria de Educación, Cultura y Deporte 

D. Francisco Javier Sendra Mengual Diputación de Alicante 

D. Iñaki Bilbao Estrada Universidad CEU 

D. Carmen González Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) 

 
Preside la Mesa Forestal la Honorable Sra. Dª Isabel Bonig Triguero, Consellera de Infraestructuras, 
Territorio y Medio Ambiente. 
 
Abre la sesión el Director General de Medio Natural agradeciendo a los presentes su asistencia a la 
convocatoria de la Mesa Forestal y exponiendo los antecedentes, normativa y objetivos de este órgano 
forestal. 
 
La Presidenta constituye la Mesa Forestal, cediendo la palabra al Director General de Medio Natural, 
Vicepresidente de la Mesa.  
 
El Vicepresidente presenta los distintos puntos del orden del día, dando de plazo hasta el 31 de diciembre 
de 2013 para que los distintos miembros presenten sus aportaciones y sugerencias a los distintos 
borradores . A cada miembro se le facilita un usb con la documentación de la reunión.   
 
Se prevé que a finales de enero de 2014, o principios de febrero, cuando se tenga confeccionado un orden 
del día, se pueda convocar de nuevo a la Mesa Forestal.  
 
Se acuerda comunicar vía correo electrónico los plazos establecidos para la presentación de alegaciones a 
todos los miembros de la Mesa Forestal.  
 
No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión a las 11:50 horas. 
 
 

Valencia, 20 de noviembre de 2013 
 
 
El Secretario. 
 


